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 TEXTO ORIGINAL. 
 

Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 25-A, el Viernes 26 de 
Marzo de 2021. 

 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
 

ACUERDO 087/SE/19-03-2021 
 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS DEBATES 

PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 
1. El 31 de marzo de 2015, mediante Acuerdo 061/SE/31-03-2015, el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó el Reglamento para la 
Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

 
2. El 13 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones que contiene criterios orientadores para 
los debates en el ámbito local. 

 
3. El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 

mediante Acuerdo INE/CG/391/2017 reformas al Reglamento de Elecciones, a través de la cual se modificó 
el Capítulo XIX denominado “Debates” del Libro Tercero de dicho ordenamiento electoral. 

 
4. El 25 de abril de 2018, mediante Acuerdo 090/SO/25-04-2018, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones del Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
5. El 14 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, emitió el Acuerdo 031/SE/14-08-
2020 por el que se aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, modificado mediante Acuerdos 018/SO/27-01-2021 
y 025/SE/11-02-2021, de fechas 27 de enero y 11 de febrero de 2021, respectivamente. 

 
6. El 9 de septiembre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Séptima Sesión Extraordinaria emitió la Declaratoria del inicio 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica/
mailto:consejeria_legislacion@guerrero.gob.mx


 

 

http://www.guerrero.gob.mx/consejeriajuridica 

consejeria_legislacion@guerrero.gob.mx 
 
 

ACUERDO 087/SE/19-03-2021 POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE LOS DEBATES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 

 
 

 2 

del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-
2021. 

 
7. El 27 de enero de 2021, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en su Primera Sesión Ordinaria, emitió el Acuerdo 012/SO/27-01-2021, 

por el que se aprobó la creación e integración de la Comisión Especial para la realización de 
los Debates Públicos entre las candidaturas a los cargos de elección popular para el Proceso Electoral 
Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. 

 
8. El 19 de febrero de 2021, la Comisión Especial para la realización de los Debates Públicos 

celebró su Primera Sesión Ordinaria en la cual se llevó a cabo la presentación del anteproyecto del 
Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
9. El 22 de febrero de 2021, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la realización de los 

Debates Públicos, envió a la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa Interna de este Instituto 
Electoral, el anteproyecto de Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para que en uso de sus atribuciones, 
analizara y dictaminara el anteproyecto en cita. 

 
10. El 26 de febrero de 2021, en su Segunda Sesión Extraordinaria la Comisión Especial 

de Normativa Interna conforme a sus atribuciones, aprobó el Dictamen Técnico 10/CENI/26-02-
2021 y su anexo único, relativo al anteproyecto de Reglamento para la Organización de los Debates 
Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través del cual 
realizó diversas propuestas y/o sugerencias con la finalidad de que la Comisión Especial para la realización 
de Debates Públicos, analizara y determinara su viabilidad. 

 
11. El 18 de marzo de 2021, en su Segunda Sesión Ordinaria la Comisión Especial para la realización 

de Debates Públicos, aprobó el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CEDP/SO/18-03-2021 por el que 

se aprueba el Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mismo que se pone a consideración de este Consejo 
General. 

 
Así, establecidos los Antecedentes que preceden, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Legislación federal. 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

1. Que el artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que 
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se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece dicha Constitución. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales que ejercerán, entre otras funciones, en materia de derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
II. Que el artículo 218, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que, en los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos 
generales de los Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a 
Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos 
a diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para 
lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser 
utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por 
otros concesionarios de telecomunicaciones. 

 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

 
III. Que en términos del artículo 304, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral,(en adelante RE INE) se entiende por debate aquellos actos públicos que únicamente se 
pueden realizar en el periodo de campañas, en los que participan las candidaturas a un mismo cargo de 
elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y 
plataformas electorales a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato 
previamente establecido y con observancia de los principios de equidad y trato igualitario, sin que afecte la 
flexibilidad de los formatos. 

 
Asimismo, que el numeral 2 del precepto legal antes invocado, dispone que los debates tienen por 

objeto proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las ideas, programas y plataformas 
electorales de los candidatos, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la 
libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de 
quienes participan en ésta. 

 
IV. Que los numerales 1 y 2, del artículo 311 del RE INE, establece que, en términos de la 

legislación electoral local respectiva, los OPL organizarán debates entre todos los candidatos a gobernador 
o jefe de gobierno en el caso de la Ciudad de México, y deberán promover la celebración de debates entre 
los demás cargos de elección popular a nivel local, para lo cual, las señales radiodifundidas que los OPL 
generen para este fin, podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de 
radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones; y que los debates de 
candidatos a gobernador o jefe de gobierno de la Ciudad de México, deberán ser transmitidos por las 
estaciones de radio y canales de televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad 
federativa correspondiente, pudiendo ser retransmitidos por otros concesionarios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con cobertura en la entidad. El Instituto y los OPL promoverán la transmisión de estos debates 
por parte de otros concesionarios. 
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Legislación local. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
V. Que el artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero (en 

adelante CPEG), garantiza la autonomía e independencia de los órganos autónomos y sus integrantes, los 
cuales deberán observar como principios rectores en su actuación los de: certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad, eficiencia, racionalidad presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, transparencia, 
máxima publicidad y rendición de cuentas, así como aquellos principios consustanciales a su específica 
función, en el marco de las leyes orgánicas y secundarias respectivas. 

 
VI. Que los artículos 124 y 125 de la CPEG dispone que la función de garantizar el ejercicio del 

derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, y de 
promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, 
se deposita en un órgano denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero; el cual, su actuación deberá regirse por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 
VII. Que los párrafos primero y segundo, del artículo 173 de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (en adelante LIPEEG), establece que el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es un organismo público autónomo, de 
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de 
participación ciudadana, y de promover la participación política de las y los ciudadanos a través del sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

 
VIII. Que el artículo 180 de la LIPEEG, dispone que el Consejo General, es el órgano de dirección 

superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, en 
su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
IX. Que de conformidad con las fracciones I, II, III, VII, XXII y LXXVI del artículo 188 de la LIPEEG, 

son atribuciones del Consejo General, vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las 
disposiciones que con base en ella se dicten; aclarar las dudas que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación de la Ley y demás disposiciones relativas, expedir los reglamentos necesarios 
para el buen funcionamiento del Instituto Electoral y para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y 
funciones, originarias o delegadas; establecer y difundir las reglas a las que se sujetarán los partidos 
políticos, coaliciones y los candidatos para la realización de debates públicos; y dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 
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X. Que en términos de los artículos 192 y 193 párrafo cuarto de la LIPEEG, para el desempeño de 
sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades 
de los órganos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones de carácter 
permanente, y además podrá integrar las comisiones especiales de carácter temporal que se consideren 
necesarias. 

 
XI. Que el artículo 196 de la LIPEEG, dispone que son atribuciones de las Comisiones, entre otras, 

analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución, y en su caso, los informes 
que deban ser presentados al Consejo General, así como vigilar y dar seguimiento, en el ámbito de su 
competencia a las actividades de los órganos del Instituto Electoral, y tomar las decisiones conducentes 
para su buen desempeño. 

 
XII. Que el primer párrafo del artículo 290 de la LIPEEG, establece que el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, organizará dos debates 
obligatorios entre todos los candidatos a Gobernador, y promoverá la celebración de debates entre 
candidatos a diputados locales y entre presidentes municipales. 

 
XIII. Que de conformidad con el Calendario Electoral aprobado para el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021, las campañas a la Gubernatura del Estado iniciarán el 5 de marzo, en tanto que las campañas 
a Diputaciones Locales de Mayoría Relativa iniciarán el 4 de abril y las campañas de Ayuntamientos el 24 de 
abril, concluyendo para las tres elecciones el día 2 de junio de 2021. 

 
XIV. Que de conformidad con lo establecido en el Calendario Electoral para el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, el primer debate público entre las candidaturas al cargo de Gubernatura del Estado, 
se tiene programado para el mes de abril y el segundo debate para el mes de mayo del año en curso. 

 
Dictamen Técnico de la Comisión Especial de Normativa Interna 
 
XV. Que derivado de la necesidad de establecer criterios homogéneos y contar con una 

herramienta que describa la jerarquización, aspectos generales, y etapas de los documentos establecidos 
para regular las actividades propias de las unidades administrativas que integran el Instituto, el Consejo 
General aprobó el Manual para la elaboración de la normativa interna del IEPC Guerrero, mismo que tiene 
como objetivo, proporcionar los elementos de observancia en la formulación de un instrumento normativo; 
coadyuvar al mejoramiento de la calidad de las disposiciones normativas que se emiten, para que el ejercicio 
administrativo en lo interno sea simple, ágil, generalizado y de fácil aplicación en su operación y 
funcionamiento en todas las unidades administrativas del órgano electoral. 

 
XVI. Conforme a lo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión Especial para la realización de 

los Debates Públicos, envió a la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa Interna de este Instituto 
Electoral el anteproyecto de Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su trámite conforme al Protocolo para 
la atención y emisión de Normativa Interna. 
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XVII. Que en sesión ordinaria celebrada el 26 de febrero de 2021, la Comisión Especial de 

Normativa Interna conforme a sus atribuciones, aprobó el Dictamen Técnico 10/CENI/26-02-2021, 

mediante el cual se emitieron diversas propuestas y/o sugerencias al Reglamento de referencia. 
 
XVIII. Que derivado del análisis del dictamen al que se hizo referencia en el párrafo precedente y 

tomando en consideración las sugerencias ahí formuladas, esta Comisión Especial para la realización de 
los Debates Públicos, las consideró procedentes y en consecuencia, fueron incorporadas en el proyecto de 
Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
Determinación de la Comisión 
 
XIX. Se propone una reforma integral al Reglamento para la Organización de los Debates Públicos 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, considerando la celebración 
de los debates de manera presencial y los denominados debates virtuales, sujetándose estos últimos, 
a las reglas generales que apruebe la Comisión, debiendo considerar los actos preparatorios, el desarrollo 
del debate y las consideraciones generales necesarias para su buen desarrollo. 

 
XX. De igual forma, se propone incorporar las atribuciones de los Consejos Distritales Electorales, 

para que analicen y determinen la procedencia de las solicitudes de debates presentadas a los cargos de 
Diputaciones Locales y Presidencias Municipales, así como organizar, realizar y difundir los debates entre las 
candidaturas a los cargos referidos. 

 
XXI. Asimismo, se establece que, con la finalidad de que se garantice el ejercicio de los derechos 

lingüísticos de los pueblos y comunidades indígenas a comunicarse en su propia lengua, el Instituto 
Electoral garantizará a las candidatas y candidatos que así lo decidan, expresarse en sus propias lenguas 
originarias, por lo que, si fuera el caso, deberán precisar en el escrito de aceptación del debate, si sus 
intervenciones las realizará en alguna lengua originaria, especificando la misma y, en su caso, la variante 
respectiva. 

 
XXII. En el caso de los debates obligatorios de Gubernatura del Estado, el Instituto Electoral 

realizará la traducción de los mismos, en las lenguas originarias con mayor presencia en el Estado de 
Guerrero, como son: Ñomndaa (Amuzgo), Nahuatl, Tu’ un savi (Mixteco) y Me’ phaa (Tlapaneco), con la 
finalidad de garantizar una difusión en los debates entre los pueblos indígenas de la entidad, a través de la 
página oficial del Instituto y en sus diversas redes sociales. 

 
XXIII. Tratándose de las candidaturas indígenas en los Distritos Electorales Locales y los 

Ayuntamientos Municipales identificados como indígenas, se procurará la traducción de los debates que se 
efectúen, con el objeto de que se garantice el acceso al conocimiento de las propuestas que presenten 
dichas candidaturas. 
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XXIV. Se incorpora el lenguaje incluyente en todo el ordenamiento, así como se modifican las 
denominaciones de algunos Títulos y Capítulos, además de su articulado, para dar mayor claridad al 
contenido de las normas, así como mejorar la estructura del presente Reglamento. 

 
XXV. Por último, y atendiendo a las reglas para la elaboración o actualización de la normativa 

interna de este organismo electoral, establecidas en el Protocolo para la Atención y Emisión de Normativa 
Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Comisión Especial de 
Debates Públicos, considera pertinente la abrogación del Reglamento para la Organización de Debates 
Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado vigente, toda vez que las 
modificaciones al Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, impactan en más de un 50% de su articulado, razón por 
la cual, por técnica legislativa se propone la emisión de un nuevo Reglamento para la Organización de los 
Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
XXVI. Expuesto lo anterior, resulta necesario garantizar un marco legal que atienda a la 

organización y celebración de los debates, asegurando el ejercicio de la libertad de expresión, así como 
garantizar a las candidatas y candidatos condiciones de equidad en el formato y trato igualitario, 
disposiciones que se encuentran plasmadas en el presente Reglamento para la Organización de los 
Debates Públicos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los artículos 41, 

párrafo tercero, base V, apartado C, numeral 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
124, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 173, 180, 188, fracciones I, 
II, III y LXXVI y 290 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero; el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
tiene a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mismo que corre agregado como anexo al 
presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento para la Organización de los Debates Públicos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobado mediante Acuerdo 
061/SE/31-03-2015, de fecha 31 de marzo de 2015, así como sus reformas, adiciones y derogaciones 

aprobadas mediante Acuerdo 090/SO/25-04-2018, de fecha 25 de abril de 2018. 

 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
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CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Consejos Distritales Electorales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 

 
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos con la aprobación de los integrantes 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como 

en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
Se tiene por notificado el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 

acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero. 

 
El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Novena Sesión Extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada 
el día 19 de marzo de 2021. 
 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE 
C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA. 
Rúbrica. 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 
Rúbrica. 
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